
Al Datos del solicitante

MODELO QUE SE CITA
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de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 21 de abril de 1988. y la
Resolución de la Dirección General de de Transportes Terrestres de 4
de mayo de 1989: estableciéndose en la Orden citada que las correspon~

dientes pruebas deberán realizarse al menos una vez al año. en los meses
de mayo y junio.

Aunque en principio las normas citadas prevén que las comocatorias
sean realizadas en sus territorios por las Comunidades Autónomas en el
ejercicio de las funciones delegadas por el Estado en la Ley Orgánica
5/1987. de 30 de julio. es lo cierto qlle. conforme en dicha Ley Organica
se establece. la efectividad de las dclegaciones en ella contempladas
Queda aplazada al cumplimiento de las previsiones sobre las transferen
cias de los medios personales y materiales que las mismas deben llevar
aparejadas. Teniendo en cuenta qUl' en la Comunidad Autónoma del
Pais Vasco no se han llevado a cabo todavía las referidas transferencias.
es preciso que en la misma la correspondiente convocatoria sea realizada
por la Administración del Estado.

En su virtud. esta Dirección General. habida cuenta de la solicitud
al efecto realizada por el Gobierno Vasco. ha resuelto convocar pruebas
de constatación de capacitación profesional para el·ejercicio de actívída·
des de transportista por carretera. de agencia de transporte de mercan
cías. de transitano y de almacenista~distribuidor. con arreglo a las
siguientes bases:

Primera. Al1lbilO de las pl'lIehus.-Se convoc:!n pruebas de constata
ción de la capacitación profesional para el eiercicio de las actividades de
transportista de viajeros y de mercancías por carretera, tanto de carácter
nacional como internacional. de agencia de transporte de mercancías.
de transitarío y de almacenista~distribuidor. a celebrar en la Comunidad
Autónoma del País Vasco.

Segunda. Ejercicios.-Los ejercicios de que constarán las pruebas, su
estructura y forma de calificación serán los establecidos en la Orden del
Ministerio de Transportes. Turism.o y Comunicaciones de 21 de abnl
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27). reguladora de las pruebas
para la obtención del certificado de capacitación para el ejercicio de las
profesiones de transportista por carretera, agencia de transporte, transi~

tario y almacenista·distribuidor. con las modificaciones establ~cidas en
la Resolución de la Dirección General de Transportes Terrestres de 4 de
mayo de 1989.

Los ejercicios de las pruebas relativas al reconocimiento de la
capacitación para agencia de transporte. transitario y de almacenista
distribuidor versarán sobre el reconocimiento de las materias incluidas
en los programas que figuran como anexos de la citada Orden. Los
ejercicios de las pruebas relativos al reconocimiento de la capacitación
para transportista de viajeros o de mercancias por carretera versarán
sobre el conocimiento de las materÍ.J.s incluidas en el programa que
figura como anexo del Real Decreto 21 ój1988. de 4 de marzo ((Boletin
Oficial del Estado» del 16).

Tercera. Solicltudes.-Las solicitudes para tomar parte en las prue
bas, debidamente cumplimentadas de conformidad con el modelo
adjunto a esta Resolución. se presentarán en la Dirección General de
Transportes del Gobicrno vasco. El plazo de presentación de las
solicitudes será de quince días natuf;:¡!cs, a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de esta convocatoria.

Las solicitudes deberán acompañarse de fotocopia del documento
nacional de identidad y. en su caso. cuando se produzcan las circunstan
cias reglamentarias previstas que posibiliten el presentarse a las pruebas
en lugar distinto de aquel en que el solicitante tenga su domiCIlio
habitual. de los documentos acreditativos de dichas circunstancias.

Cuarta. Tri/llllla! cafificador.-EI Tribunal que juzgará las pruebas
está compuesto por las siguientes personas:

Tribunal titular:

Presidente: Don Manuel SánchcL. Jiménez.
Vocales: Don .Jaime Prado Oliveros. don Jaime Parra de los Heros.

don Germán Palacios Irabien.
Secretaria: Dona Ana Isabel Maruri Uriarte.
Tribunal suplente:

Presidenta: Dona Maria Luisa Medinabeitia Rivarés.
Vocales: Don Carlos Jiménez Echcharria. don Iñaki Meñaka Heme·

rit y don Ismael Diaz Zabala.
Secretario: Don Juan Crul. Calvo Ruíl..

Quinta. Fcch.1 y IlIga!'es de los (icrcicio\·.-Las pruebas se celebraran
en la ciudad de Bilbao y en los dfas y horas siguientes:

Lugar: Pabellón número 6 de la Feria de Muestras. calle Pedro María
Basterrechea. sin número (detrás del campo de ftitbol de San Mamés),
Bilbao.

Fechas y horas:

Día 5 de JUntO de 1990:
De nueve treinta a diez horas: Ejercicio común para transporte

interior de mercancias y viajeros.
De diez treinta a once treinta: Ejercicio específico para transporte

interior de mercancías.
De doce a trece horas: Ejercicio especifico para transporte interior de

viajeros.

Lunes 7 mayo 1990

postal

Número

Pruebas a las que S~ presenta
una cruz las casillas que correspondan)

Autorizaciones de transporte de mercancías para vehiculos
pesados. con más de tres años de antigüedad.
Autorizaciones de transporte de viajeros para vehkulos de
más de nueVe plazas. con mas de tres años de antigüedad.
Autorizaciones de la clnse TD. con más de cinco años de
antigüedad.
Autorizaciones de agencias de transporte de mcrcancias.

Certificado de haber superado las pruebas o de reconoci
miento de la capadtación profesional de la modalidad de
transporte o actividad de ..

B)
(Señálese con

D
D
D
D
D

{J) Ciudad de Mcilll¡j

Provincia .. Código
Numero documento nacional de identidad

Calle ..

Localidad .
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IFedl'l \ tirOla del ~l)licitan\e.)

Ilmo. Sr. Director de Transportes Terrestres.

C) Situación profesional actual
(Sólo debe rellenarse por las personas qUe sean titulares de autorizacio~

nes de transporte o de agencia o les haya sido reconocida la
capacitación para otra modalidad de transporte o de actividad que les
ex.ima de la realil.ación de algún ejercicio. señalando con una cruz la
casilla correspondiente.)

Nombre .

Primer apellido o ••••••••••••••••••••••••,.......... •••••••••••••••• • •••••••••••••

Segundo apellido .

Domicilio .. .

Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones
Dirección General de Tran~portes Terrestres

Circunscripción territorial en la que 5C solicita realizar las pruebas

(1) I 1

RESOLUC¡ON de 24 di' ahril de 1990. de la Dirección
Gel/eral de Tran.s!lvrtcs Tcrl'(',trcs. por la que se conmean
prllc{¡as de cvl/S{awcivlI de la cCI[Jocilaciñn profesional para
el ejercicio de las aC/ll'iduJes de transportisla por carretera,
agcncia de [ramportl' de 1IJ{'fl'Uudas. rransitario .1' almace
m\/u-dismbwdur a cclelmlr en la CUIllUllidad .¡¡¡(Onoma
del Pa(s ¡ 'asco y se determina el Trihunal que ha de
ju=garlas. as¡" CUII/U el fugar. feclias .l' !loras de la celehra
ción de los ejercicios.

La Ley t6/1987, de 30 de julio. dc Ordenación de los Transportes
Terrestres. determina que par¡¡ el ejercicio de las actividades de
transportistas de viajeros y de mcrcnnC'ias por carrcu:ra, de agencia de
transporte de mercancías. de tramitario v de almacen¡sta~distribuidor

será necesario acreditar previamente el cumplimiento del requisito de
capacitación profesional.

Para posibilitar el hacer efectiva dicha previsión legal se pr~f!1ulg~.

ron el Real Decreto 2l6jl988. de 4 de marzo. la Orden del MIOlsteno

o Transporte ínterior de mercancias.

O Transporte internacional de mercancías.

O Transporte interior de viajeros.

O Transporte internacional de viajeros.

O Agencia de transporte de mercancías.

O Transitario.

O Almacenista~distribuidor.

almacenista-distribuidor) que deseen obtener la capacitación para otra
actividad auxiliar o complementaria diferente.

Madrid, 24 de abril de 1990.-EI Director general. Manuel Panadero
López.
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Día 6 de junio de 1990:

De nueve treinta a diez treinta horas: Ejercicio común para agencia
de transporte de mercandas. transitario v nlmaccnista·distribuidor.

De once a doce horas: Ejercicio específico para agencias de transporte
de mercancías.

De quince treinta a dieciséis treinta horas: Ejercicio específico para
transitario.

De diecisiete a dieciocho horas: Ejercicio específico para almace
nista-distribuidor.

Día 18 de junio de 1990:

De diez a once horas: Ejercicio específico para transporte internacio
nal de mercancías.

De once treinta a doce horas: Ejercicio específico para transporte
internacional de viajeros.

Sexta. Dvmiálio.r requisilos de los aspirantC's.-Los aspirantes al
reconocimiento de la capacitación profesional únicamente podrán
concurrir a los ejercicios celebrados ante el Tribunal del Gobierno vasco
si tienen su domicilio legal en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Los asplrantes habrán de presentar al Tribunal correspondiente en el
momento del comienzo de los ejercicios el original de su documento
nacional de identidad, debiendo estar el domicilio que figure en éste
incluido en el ámbito territorial a que se extienda la actuación de dicho
Tribunal. Cuando se hayan producido cambios de domicilio que no
haya sido posible reflejar en el documento nacional de identidad el
domicilio se podrá justificar medianIl.' un certificado de empadrona
miento expedido por el correspondiente Ayuntamiento. Cuando se trate
de personas que. por estar prestando el servicio militar fuera de su lugar
de residencia. puedan presentarse en un lugar distinto a éste. habrán de
presentar el original del certificado expedido al efecto por el Jefe de su
respectiva unidad.

Las personas que justifiquen tener su domicilio en territorio extran
jero podrán concurrir a las pruehas. debiendo presentar la correspon·
diente solicitud. en unión de los oportunos justificantes. ante la
Dirección General de Transportes del Gobierno vasco.

Séptima. Personas quc ya SC'an til1llares de ulItol'i=acivncs de
transporte o de agencias de transporte. (J a las. quc les haya sido
reconocidv el requisito de capacitación [lrofcsioJlal.-1 Las personas
fisicas que sean titulares deconcesiones o autorizaciones de transportes,
o de clase TD. con la antiguedad requenda en la Ley 16j1987. de 30 de
julio. para el reconocimiento de la capacitación profesional para el
transporte nacional. si desean obtener la capacitación profesional para el
transporte internacional habrán dc especificar su situación en la soliCI
tud correspondiente y se presentarán únicamente al ejercicio correspon
diente a transporte internacional.

Si las personas titulares de las autorizaciones a que se refiere el
párrafo anterior desean obtener la capaciwción en una modalidad
(viajeros o mercancías) distinta a la que se refieran sus autorizaciones
únicamente deberán realizar el segundo ejercicio correspondiente a la
misma. debiendo. asimismo. hacer constar dicha autorización en su
correspondiente solicitud.

2. Las personas fisicas que en el momento de la entrada en vigor
de la citada Ley 16/1987. de 30 de julio. fueran titulares de la
corres-pondiente autorización de agencia de transporte y deseen .obtener
el reconocimiento de la capacitación profesional para la actiVIdad de
transitario o para la de almacenista-distribuidor habrán de hacer constar
dicha circunstancia en su solicitud Y' únicamente deberán realizar el
segundo ejercicio correspondiente a la misma.

3. Las personas a que se refier:en los dos puntos an\eriores de esta
base deberán adjuntar a su solicitud fotocopias compulsadas de. al
menos. una de las autorizaciones de transporte. TD. o de agencia que
acredite el cumplimiento de las condiciones exigidas en los mismos.

4. A las personas que hayan realizado la dirección efectiva de
Empresas de transporte o de agencia de transporte: no se les presumirá
la posesión de la capacitación profesional en tanto ésta no sea formal
mente reconOCida de acuerdo con la tramitación establecida por el
Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones. debiendo justifi·
carla documentalmente. caso que utilicen dicho reconocimiento de
capacitación previa para presentarse a otm modalidad.

5. Por lo expuesto en el punto anterior. las personas que tengan
reconocida la capacitación profesional para una modalidad de trans
porte concreta (viajeros o mercancías). si desean obtenerla capacitación
para una modalidad diferente. úniC::lmente deberán reallzar el segundo
ejercicio correspondiente a la misma. debiendo hacer constar dicha
situación en su solicitud v acampanar c:lllstiticantc riel referido
reconocimiento (certificado 'de haber sllpemdcj las pruebas correspon
dientes. certificado simple de reconocimiento_ etc.)

Igual régimen será de aplicación para la persona a la que haya sido
reconocida la capacitación para una actividad auxiliar o complementa
ria del transporte determinada (agenCIa de transporte. transitaria o
almacenista·distribuidor) que deseen obtener la capacitación para otra
actividad auxiliar o eomplcment::lria diferente.

Madrid. 24 de abril de 1990.-EI Dircctor general. Manuel Panadero
López.
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~IODELO QUE SE CITA
:\1inisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones

Dirección General de [ranspuI"/cs Terrestres
Circunscripción terrilOrial en la que se solicita realizar las pruebas

(1) I I
A) Datos de solicitante

Nombre ...................................................... ........ .... ............... .........
Primer apellido ..................... ..... ...... ...... .. ..... ........
Segundo apellido ...........................................•............•..

Domicilio .... ...... ...... ......................... .. ...........

Calle ...... ............ ...... ..... ............ .......... Número ... ....
Localidad .. ........... .... .......... .. ............... .. ........... ........
Provincia ............... ........ .......................... Código postal
Número documcnto nacional de identidad ... ... ...... ...... , ....

BI Pruebas a las que se presenta
(Senálese con una cruz las casillas que correspondan)

O Transporte Interior de mercancías

O Transporte internacional de mercancías.

O Transporte interior de viajeros.

O Transporte internacional de viajeros.

O Agencias de transporte de mercancías.

O Transitario.

O Almacenista-distribuidor.

C) Situación profesional actual
(Sólo debe rellenarse por las personas que sean titulares de autorizacio· 1

nes de transporte o de agencia o les haya sido reconocida la
capacitación para otra mod::llidad de transporte o actividad que les
exima de la realización de algún cjL'n:icio. señalando con una cruz la

casilla correspondiente)

O Autorizaciones de transporte de mercancías para vehículos
pesados. con más dc trcs anos de antigüedad.

O Autorizaciones de transporte'de viajeros para vehículos de
más de nueve plazas. con más de tres anos de antigüedad.

O Autorizaciones de la clase TD. con más de cinco MIOS de
antigüedad

O Autorizaciones de agencias de transporte de mercancías.

O Certificado de haber superado las pruebas o de reconoci-
miento de la capacitación profesional de la modalidad de
transporte o actividad dc

''1 Comun,dJd ·\Ul(JLlom" JL'I 1',,1' \ ,I'd'

{Fn'hu" firma dd ~()I.Ulanlc',)

Ilmo. Sr Director de Tnlnsportes Terrestres.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

10238 ORDE,\¡' de 3 de mavo de 1990 sobre emisión v pueSla en
circulación de tilla se"rie de se/los de Correos [lara uso de los
Sen'icios Postales espwjvlcs cn el Principado de ',~ndorra
con la denominacujn dc «Europa CEPT~). EstableCimientos
Postales.

La Comisión Paritaria para el estudio y programación de emisiones
especiales de sellos de Correos para uso de los Servicios Postales


